
 
         11 de diciembre de 2006 
Señor 
Rolando Villanueva Hallal 
Embajador República de México 
 
Señor Embajador. 
 
En nombre de los 15.500 miembros del Sindicato Interempresa Nacional de Montaje Industrial, 
Obras Civiles y Actividades Anexas SINAMI, de Chile, le manifiesto que estamos horrorizados por 
el repetido uso que hace su gobierno de la intimidación, los arrestos ilegales, la violencia mortífera 
y el asesinato contra el Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Similares de la 
República Mexicana (SNTMMSRM). 
 
Como es de su conocimiento, Napoleón Gómez Urrutia, el Secretario democráticamente elegido del 
SNTMMSRM, fue destituido por la fuerza de su cargo en marzo de 2006, después de que se había 
pronunciado contra la grave negligencia del gobierno y de la empresa en lo tocante a la salud y 
seguridad en la mina Pasta de Conchos, a consecuencia de la cual 65 mineros perdieron la vida por 
una explosión. La Comisión de Derechos Humanos de México, que investigó el accidente en las 
semanas siguientes a él, ha confirmado esa negligencia.    
 
La FITIM ha presentado a la Organización Internacional del Trabajo (OIT) una queja contra el 
gobierno mexicano, indicando sus violaciones del Convenio núm. 87 de la OIT.                           
 
El Sindicato SINAMI está firmemente decidido a apoyar al SNTMMSRM en su lucha por proteger 
su autonomía sindical, y se opone a todo tipo de interferencia del gobierno en los asuntos sindicales.        
 
Como trabajadores metalúrgicos, sindicalistas y personas que consideramos que la justicia social y 
económica no se reduce a palabras, sino que es un ideal por el que se debe vivir y luchar, le 
pedimos que haga uso de su considerable influencia ante el Ministerio de Trabajo y el gobierno de 
México, instándoles a reintegrar a Napoleón Gómez Urrutia a su cargo, que tiene derecho de ejercer 
como dirigente democráticamente elegido del SNTMMSRM. Pedimos al gobierno de México que 
permita a los sindicatos mexicanos trabajar dentro de sus estructuras y decidir qué es lo que más 
conviene a sus miembros y a los trabajadores de México.        
 
Atentamente, 
 
 
 Ricardo Navarro Mansilla   Miguel González Muñoz 
               Secretario Nacional     Presidente. 
 
copia a:  SNTMMSRM 
        Federación Internacional de Trabajadores de las Industrias Metalúrgicas 
        Comité de Libertad Sindical de la OIT  
        U.S. Congressional Hispanic Caucus 


